
UNCUYO 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO 

fmi 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEÑO 

• 2017 
AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

MENDOZA, ] HAR 2017 

VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 3 0 5 3 / 1 7 por la que la alunnna Débora A l e jand ra 
CANDITO de la ca r re ra de L icenc iatura en A r t e Dramático i n f o rma sobre la 
realización, dirección y tutoría de su Práctica Profesional. 

CONSIDERANDO: 

La aceptación de las docen tes que estarán a cargo de la dirección y 
tutoría de la m i s m a . 

Que es conven i en t e d i c ta r una n o r m a au t o r i z ando las m i s m a s . 

La opinión de Secretaría Académica. 

Por e l lo , 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Au t o r i z a r la Práctica Profesional de la a l u m n a Débora A l e jand ra 
CANDITO (Reg i s t ro N° 17 . 613 ) de la ca r re ra de L i cenc ia tura en A r t e Dramático, que 
estará ba jo la Dirección del Mgter. Víctor Leonardo ARROJO y los Tutores Hugo 
YAÑEZ y Lourdes AYBAR. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el l ib ro de reso luc iones . 
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